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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Información Pública y Actas Previas a la Ocu-
pación del expediente de expropiación forzosa Clave:
3-MA-1140.

3-MA-1140. Acondicionamiento del acceso oeste a Teba. Tra-
mo: Desde la A-382 al p.k. 19,700 de la A-367. Término
Municipal: Teba. Provincia de Málaga.

E X P R O P I A C I O N E S

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación,
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se esta-
blecen en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta,
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Teba en los
días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al levan-
tamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas afec-
tadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación
Definitiva.

A estas diligencias deberán asistir los interesados per-
sonalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar
en su nombre, aportando los documentos registrales acredi-
tativos de su titularidad y los recibos de contribución de los
dos últimos años, pudiendo hacerse acompañar, si lo estiman
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como
las personas que con derechos e intereses económicos directos
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa,
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones,
calle San Nicolás, 17, 1.º A, 29016, Málaga, a donde en
su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos de los
interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a
los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos, y a aque-
llos respecto de quienes por cualquier circunstancia sea igno-
rado su paradero.

Asimismo se advierte a los interesados que la incom-
parecencia al acto en ningún caso producirá la suspensión
del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:
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Málaga, 16 de mayo de 2006.- El Delegado, José María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de infrac-
ciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que se relacionan los siguientes actos adminis-

trativos, haciéndoles saber que para su conocimiento íntegro
podrán comparecer, en el plazo de diez días a contar desde
el siguiente a esta publicación, en la sede de la Delegación
de Empleo de Córdoba, Servicio de Administración Laboral
(Sección de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Manriques,
núm. 2, de Córdoba. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Núm. expte.: 270/00.
Núm. de acta: 474/00.
Interesada: Impealcar, S.L., CIF B-14485007.


